
INFORME SECRETARIAL-.09 de Mayo de 2022- Al despacho de la 

señora Juez, el presente memorial allegado por el doctor DANIEL ALBERTO 
MANJARRES DÍAZ en calidad de apoderado de la parte actora, mediante el 

cual solicita corrección del Nit de su poderdante como quiera que por error 
informó que correspondía al No. 900714994-1 siendo el correcto el No. 

900714994-1. Sírvase proveer. 
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Visto el informe secretarial que antecede, se accede a lo solicitado, 

ordenándose por secretaría realizar la respectiva corrección tanto en los 
libros radicadores, así como en la plataforma del Banco Agrario de 

Colombia, en el sentido de corregir el número Nit del Condominio El Oasis 

señalando que el correcto es 900-417-994-1. 
 

Lo anterior a efectos de materializar la entrega del título de depósito 
judicial ya ordenado mediante auto de fecha 09 de febrero de la corriente 

anualidad, en el cual se dio por terminado el presente proceso por pago 
total de la obligación. 
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